REF: Tratamiento Tributario.

 

Asunción, 03 de mayo de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 071 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 03  MAYO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXX la XXXXXXXXXXX, Facultad de XXXXXX  expone cuanto sigue: “ ...  a los efectos de plantear una CONSULTA VINCULANTE conforme a derecho según se establece en el artículo 241 de la ley 125/91 (texto actualizado).A continuación pasamos a detallar la cuestión planteada. HECHOS. La Universidad XXXXXXXX  conforme al Art. 1° de la Ley N° XXXXX “Carta Orgánica de la Universidad XXXXX de fecha 22 de octubre de 1.993, reza taxativamente cuanto sigue:  Art. 1° La Universidad XXXXXXXXX es una institución de Derecho Publico, autónoma, con personería jurídica, que se regirá por la Ley de Universidades y por esta Ley.” “Artículo 2°: La Universidad XXXXXXX está integrada por facultades, institutos, escuelas, centros y otras unidades y servicios que pudieran ser creadas” Hacemos la aclaración que el subrayado y la negrita es nuestro. En averiguaciones sobre el tratamiento tributario que debe dársele  nuestra Universidad y las instituciones citadas en el Art. 2°  de la Ley Nº XXX, nos han informado en la Agencia Regional de XXXXXX, que las mismas deben actualizar los datos conforme a los requisitos exigidos para las Entidades sin Fines de lucro (Organismos No Gubernamentales y regirse por las prescripciones legales  para este tipo de entidades. CONSULTA: En base a lo expuesto nuestra consulta es la siguiente, conforme rezan los artículos 1° y 2° de la ley Nº XXXX ( cuyos textos transcribimos precedentemente) la XXXXXXX y demás instituciones dependientes; son instituciones de Derecho Público, por lo tanto solicitamos la aclaración sobre el tratamiento tributario que debe dársele a la misma, ya que parecería que la Ley 125/91(texto actualizado) solo se refiere a las Entidades y Organismos No Gubernamentales. Este Consejo Consultivo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:    

RESPUESTA

Al respecto,  es importante mencionar lo establecido en la Resolución Nº 260/05 que dispone en su Art. 1° INSCRIPCION: Las entidades civiles de conformidad con la naturaleza de su constitución y finalidad perseguida, se encuadren en las denominadas como “Sin fines de lucro” en general; tales como Asociaciones, Fundaciones, Organizaciones No Gubernamentales, Iglesias y Confesiones Religiosas, Universidades, Cooperativas, Sindicatos, Instituciones de Enseñanza u otras entidades de naturaleza similar, previstas en los artículos 14 y 83 de la ley Nº 125/91, modificada por Ley Nº 2421/04, deberán inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes en las obligaciones IVA e Impuesto a la Renta u otros impuestos según corresponda, munidos de los siguientes requisitos comunes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por otra parte, es importante destacar lo establecido en la Ley Nº 2421/04  que en su artículo 14 expresa: Exoneraciones… 2) Están exonerados: b) Las entidades de asistencia social, caridad, beneficencia, instrucción científica, literaria, artística, gremial, de cultura física y deportiva, y de difusión cultural y/o religiosa, así como las asociaciones, mutuales, federaciones, fundaciones, corporaciones, partidos políticos legalmente reconocidos y las entidades educativas de enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura, siempre que sean instituciones sin fines de lucro. Se consideran instituciones sin fines de lucro aquellas en las que sus utilidades y excedentes no se distribuyen a sus asociados, siendo aplicadas al fin para el cual han sido constituidos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A los efectos de la referida  Ley, las entidades sin fines de lucro, mencionadas en los incisos a) y b), que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y se encuentren organizados en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, quedarán sujetos a los impuestos que inciden exclusivamente sobre dichas actividades, estando exentas sus restantes actividades. Se considera que la actividad desarrollada tiene carácter permanente, habitual y está organizada en forma empresarial cuando es realizada en forma continuada mediante la complementación de por lo menos dos factores de la producción, de acuerdo con los parámetros que determine la reglamentación. Quedan excluidas de la precedente disposición y consecuentemente exoneradas del presente impuesto, las entidades sin fines de lucro que se dediquen a la enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura, así como las que brindan servicio de asistencia médica, cuando dicha prestación tiene carácter social, tomando en consideración la capacidad de pago del beneficiario, o gratuitamente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto al Impuesto al Valor Agregado IVA, vigente actualmente el Art.83º numeral 4) inciso a) de la Ley 125/91, modificado por la Ley Nº 2421/04, establece: “Exoneraciones. Se exoneran: 4)… a) Quedan excluidas de la precedente disposición, y consecuentemente exoneradas del presente impuesto, las entidades sin fines de lucro que se dediquen a la enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura o por Ley de la Nación.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las exoneraciones previstas en los incisos a), b) y c) del presente numeral no son de aplicación a la importación y la compra local de bienes, así como la contratación de servicios que realicen las entidades mencionadas precedentemente, quedando sometidas a las obligaciones tributarias del importador o del adquirente.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En consecuencia, de acuerdo a lo expuesto precedentemente, las previsiones de la Resolución Nº 260/05 es clara y precisa en cuanto a las entidades que  requieren su inscripción en su calidad de contribuyentes y presentación de obligaciones formales ante la administración tributaria; y dentro de ese contexto, la Universidad XXXXXXX entidades estatales no se encuentra obligada a la referida inscripción como contribuyente a razón de su calidad de  Institución Pública; sin perjuicio de  las disposiciones legales que regulan el régimen de retenciones por parte de los organismos de la Administración Central.    (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En ese sentido, es importante mencionar lo establecido previsto en el Decreto Nº  6.359/05 POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL IMPUESTO A LAS RENTAS DE ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES O DE SERVICIOS  PREVISTO EN EL CAPITULO I DEL LIBRO I DE LALEY Nº 125/91, ADECUANDOLO A LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN LA LEY Nº 2421 DEL 5 DE JULIO DE 2004. El mismo dispone en su  artículo 5°-.- Los organismos de la Administración Central, las entidades descentralizadas, empresas públicas y de economía mixta, las municipalidades y demás entidades del sector público, en concordancia al Art. 91º del Anexo, no practicarán la retención del Impuesto al Valor Agregado cuando el monto de la venta o prestación de servicios, excluido el citado impuesto sea inferior a un salario mínimo para actividades diversas no especificadas para la capital vigente a la fecha de pago.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo, el Art. 91° del Anexo del  mencionado Decreto dispone: PROVEEDORES DEL ESTADO. Los organismos de la Administración Central, entidades descentralizadas, empresas públicas, empresas de economía mixta, las municipalidades y demás entidades del sector público deberán actuar como agentes de retención en todas las ocasiones en que las empresas unipersonales, las sociedades con o sin personería jurídica actúen como proveedores de bienes o realicen la prestación de servicios gravados por el Impuesto. A los efectos de esta disposición, constituyen una sola operación todas las adquisiciones que se realicen a un mismo proveedor en la misma fecha, siendo irrelevante el número de facturas utilizadas. Igualmente, se procederá a la retención en caso de que el proveedor sea una entidad de las comprendidas en el Inciso b) del Art. 3° de la Ley. La responsabilidad  asignada a los organismos de la Administración Central conforme al párrafo precedente, lo ejercerá por delegación la Dirección General del Tesoro Público, dependiente de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del Ministerio de Hacienda, en el momento de la transferencia de recursos, debiendo para el efecto constar en la solicitud de traspaso de fondos correspondiente la retención impositiva respectiva. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto a la alícuota de la retención el Art. 92 del mismo cuerpo legal dispone  que la retención a aplicar a los proveedores del Estado ascenderá al 3% (tres por ciento) del precio total de las ventas o del servicio prestado, en la oportunidad en que se efectúe cada pago. El importe retenido deberá ser imputado como anticipo del Impuesto que se reglamenta. No se practicará la retención mencionada cuando el monto de venta o prestación de servicios, excluido el Impuesto al Valor Agregado (IVA), sea inferior a un salario mínimo para actividades diversas no especificadas para la capital vigente a la fecha de pago. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su lado, el Decreto Nº 6.806/05 POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ESTABLECIDO EN LA LEY Nº 125/91, CON LA REDACCION DADA POR LA LEY Nº 2421/04,  dispone  en su Art. 9° numeral 1.Los organismos de la Administración Central, las Entidades Descentralizadas, Empresas Públicas y de Economía Mixta, las Municipalidades, Gobernaciones y demás Entidades del Sector Público, deberán actuar como agentes de retención cuando sean usuarios de servicios o adquirentes  de bienes gravados por el IVA, siempre que el monto total de la operación, sin el IVA, sea superior a un salario mínimo vigente a la fecha de pago para actividades  diversas no especificadas en la capital de la Republica. El importe a retener será el cincuenta  por ciento (50%) del IVA incluido en el comprobante de venta. Para no ser objeto de la retención dispuesta en este numeral, quienes de conformidad a la ley y el presente reglamento resulten no obligados por el impuesto, deberán axial acreditarlo, bajo manifestación expresa por escrito, ante el organismo pagador que actúa como Agente de Retención.      (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente, la entidad recurrente deberá inscribirse en su carácter de Agente de Retención y realizar dichas retenciones siempre y cuando se den las situaciones descriptas en párrafos precedentes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 03 DE MAYO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
